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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: O 2023070000817 
Frchw: 08/0212023 r:Dlz:,,.,d 

::.:!~RUº 11:1111nm1~mnm11111m11íl11111 ~1m11: 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza ~3~<;1-~L_E3-dEt~.eptj~_br~:ºtr·~02:1, y el Decreto 648 del 19 de 

abril de 2017, qu~ mo~ifi~a y ª\.ici.o.na el D.· ecre~.) .q!. 3 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Publica y, ,, .. "~ti 1-~, .' : ¡ 

; c,9~s1q~RA'ND01g~~·., ! ! 
..• ..,.,,~L·.,••. ' / •¡\,~- •• '\. · 
"~/\.1: .:J~.)t\1_.{:{... I - .. ~- . I', l l.',:.. !..,, f ; 

" Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

"ADELAIDA MONTOYA SÁNCHEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 39.445.591, 
Licenciada en Educación Básica, Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, quien 
actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en el Centro Educativo 
Rural Obispo Emilio Botero González - sede Centro Educativo Rural Lino de J. Acevedo y 
Zuluaga, del municipio de Marinilla, plaza mayoritaria, código plaza 11052, adscrito (a) a la 
Secretaria de Educación de Antioquia, nombrado (a) en propiedad mediante el Decreto 1335 
del 05 de junio de 2007, inscrito (a) en el Grado "3BM" del Escalafón Nacional Docente, 
información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud 
voluntaria de traslado para el Municipio de Ríonegro, en el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la 
cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó el cronograma de actividades para el proceso 
ordinario de traslados de Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado. 

• El Departamento de Antioquia y el Municipio de Ríonegro al encontrar que reúne los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y el Secretario del Municipio de Ríonegro, respectivamente; por el 
cual se accede al traslado de la docente ADELAIDA MONTOYA SÁNCHEZ, a esa entidad 
territorial. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE RÍONEGRO, a la señora AOELAIDA MONTOYA 
SÁNCHEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 39.445.591, Licenciada en Educación 
Básica, Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, quien actualmente presta sus 
servicios como docente de básica primaria, en el Centro Educativo Rural Obispo Emilio Botero 
González - sede Centro Educativo Rural Lino de J. Acevedo y Zuluaga, del municipio de 
Marinilla, plaza mayoritaria, código plaza 11052, inscrito (a) en el Grado "3BM" del Escalafón 
Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente Adelaida Montoya Sánchez, deberá tomar posesión 
del cargo en el Municipio de Ríonegro tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Montoya Sánchez, en el Municipio 
de Ríonegro, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquía y se enviará la hoja 
de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaria de Educación del Municipio 
de Rionegro. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

AprobO: 

AprobO: 

Revisó: 

Revisó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

M•ibol do la Valvan1<a Lllpez ZukJaga 

St.Cseaalana Acirnerülr•• 
Ana M,tena Siotra Solazar 

0-• do T-Humono 

Giov..- -EIIUpillan-•• 
D<«klro ~ Legales EduceOión 

JcnnJ-C.vnaOftiz 
Prole"'°""' E,ipociel..-

Proyecto: ~= !_U:;;;:sh 

FECHA 

Cosanibafilmanles ded•amosquehemosrevtsadoef I oy enc:on amos ■ l.lsnormny a tYlg8Jltes 
y po, to 1-,10. ba,c> nues1,a ,esponsabihdad k> presen.1amo1 pa,a III firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 202307ll000HIH 
Fecha: 08/0212023 

~:~~,mº IU\l;tl~OOGWIIMUHt~H 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza ~3 __ .Q.~ty:"~~s.eJ>ti~r:r,_b_re·ge·2_Q2.1, y el Decreto 648 ~el 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1.083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y, i ,,, ;_.;-;,~ _, .. .:_ , ··t : : 

. ¡~~pN_SID~R{'NDQ. '.Q. · U~.,. ¡ 1 
*~ .... l'.-'i:i:Tt , , I. , ... ,.J:i:' t', 1 , 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por !a 
Ordenanza No . 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para to cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* ALIX ADRIANA MONSALVE OSPINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
66.818.166, Licenciada en Español y Literatura. quien actualmente presta sus servicios como 
docente de básica secundaria, área de humanidades y lengua castellana, en la Institución 
Educativa María Auxiliadora - Institución Educativa María Auxiliadora - Sede Principal, del 
municipio de Ciudad Bolívar, plaza mayoritaria, código plaza 13648, adscrito (a) a la 
Secretaria de Educación de Antioquia, nombrado (a) en propiedad mediante el Decreto 
2016070002128 del 29 de abril de 2016, inscrito (a) en el Grado "2A" del Escalafón Nacional 
Docente. información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado 
solicitud voluntaria de traslado para el Municipio de Bello, en el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución Nº 019571 del 05 de octubre de 
2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó el cronograma de actividades 
para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos Docentes al servicio del 
Estado. 

• El Departamento de Antioquia y el Municipio de Bello al encontrar que reúne los requisitos, 
suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de Educación de 
Antioquia y la Secretaria de Educación del Municipio de Bello, respectivamente; por el cual se 
accede al traslado del (la) docente ALIX ADRIANA MONSALVE OSPINA, a esa entidad 
territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2• del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadmínistrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE BELLO, al (la) señor (a) ALIX ADRIANA 
MONSALVE OSPINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 66.818.166, Licenciada en 
Español y Literatura, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica 
secundaria, área de humanidades y lengua castellana, en la Institución Educativa María 
Auxiliadora - Institución Educativa María Auxiliadora - Sede Principal, del municipio de Ciudad 
Bolívar, plaza mayoritaria, código plaza 13648, inscrito (a) en el Grado "2A" del Escalafón 
Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente Alix Adriana Monsalve Ospina, deberá tomar posesión 
del cargo en el Municipio de Bello tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado (a) la docente Monsalve Ospina, en el 
Municipio de Bello, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará 
la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso 
en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del 
Municipio de Bello. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

,\probó: 

,\prolló: 

Revi&O: 

ReYi&ó: 

Proreetó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

HOMBRE 

M.- de la Valv...,.a LO¡,ez Zwaga 
SublKllilaril Adminill(lbvl 

Ana Mrllnl Sie<ta S.IIZM 
Owttdor■ dw TalenlO Humano 

a.cwama 1.-t E11up,f,an Mendoze 
D•eclOII ,\sunlos LOQl!ff E-.0,, 

Jonn Jlli,o Gowil Dniz 
ProlHoonal Ell)IOlhzaoo 

Va,wssa fuences Weltn 
Aux,~ar Adrr11nt11ra1,vo 

'! ri\ -= {\ 
AQ~~ffl) 

etaria de Educación 

FIRM,\ FECH,\ 

los Miba f.-mant• dedlramos que, hemos revrsaoo .. documenlo "i tO encontramos 11u11ado ■ tu narmas y ds.posicionat 19Qa'91 
y ¡,c,, lo lonlO, bajo nuesora <8lj)C)I\Sll)iliclad 10.,,...rumos pan, la forme 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radkado: I> 202.1070000111'1 
Fecha: 08102/2023 ~ 

~!~cmo lllll:11~ :,lllltlll: 11!111\ 1111!1111\¡Inm¡¡; 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23-del·-&-de seRtiembre-de-2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, qu~. mo~ifi?a y Miciona el Decreto),Q_,3 de ~p1s, Reglamentario Único del 
Sector de la Func1on Publica y, l ... ~i7.:; Í~C'- ~ 1 ¡ 

~tCJ:>~S10ERANDQ,~~E. 1 ! 
1 .... ·r-it,'.t-... 'i<. I '1\V1fi.t'~ 1 1 
.~·~J:;1•·._.._._ft. ,""':ü . ... i - · ........ ·-t , v·,:... . ~.-.. t 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a ta Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y et personal 
docente, directivo docente y administrativo, para to cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

"Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a tos Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* DEINI ALEJANDRA ARREDONDO MUÑOZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.042.093.094, Licenciada en Teatro, quien actualmente presta sus servicios como docente 
de básica primaria, en la Institución Educativa Santo Domingo Savia - Escuela Urbana María 
Goretti, del municipio de Segovia, plaza mayoritaria, código plaza 5554, adscrito (a) a la 
Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado (a) en propiedad mediante el Decreto 
2020070001545 del 24 de junio de 2020, inscrito (a) en el Grado "2A" del Escalafón Nacional 
Docente, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, de quien la Comisión 
Nacional del Servicio Civil mediante la Resolución Nº CT2023RES000006 del 02 de enero de 
2023, ordena a ta Secretaría de Educación del Municipio de Bello, realizar los procedimientos 
legales y vigentes aplicables para ta reubicación del (la) docente en esa entidad territorial. 

* El Departamento de Antioquia y el Municipio de Bello al encontrar que reúne tos requisitos, 
suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de Educación de 
Antioquia y la Secretaria de Educación del Municipio de Bello, respectivamente; por et cual se 
accede al traslado de la docente DEINI ALEJANDRA ARREDONDO MUÑOZ, a esa entidad 
territorial. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre !as entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, ta Secretaría de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE BELLO, a la señora DEINI ALEJANDRA 
ARREDONDO MUÑOZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.042.093.094, Licenciada 
en Teatro, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en la 
Institución Educativa Santo Domingo Savio - Escuela Urbana Maria Goretti, del municipio de 
Segovia, plaza mayoritaria, código plaza 5554, inscrito (a) en el Grado "2A" del Escalafón 
Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Deini Alejandra Arredondo Muñoz, deberá tomar 
posesión del cargo en el Municipio de Bello tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y 
seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la 
rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Arredondo Muñoz, en el Municipio 
de Bello, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de 
vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del Municipio 
de Bello. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Apmbó: 

A,..obó: 

Revis6: 

Revisó: 

Proyecto: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

\,\l., QU 

~iade 

Mafibol de la Valvanora Lópoz Zuuaga 

Sub&O«ei .... ---.,~ 

1'N Mtlene Siena Salazar 
Ondora de T_,.o Humaio 

GOOVIMI INbel E-""" Monóoa 
D«lldora Ase.Rol, Legales Educ:adc)n 

J<>hn Jwo Gavirio Ortiz 
ProfHionel Espoc,alizow 

vaoesaa Fuentes Wefsh ----··"" Loo arma r.-montes de<laromoo q,,e IWmoo revi5ado el <lo<>,mento y to onanromoo o¡ustado o los normas y disposiciones tegoln ,igente, 
y r,o, to tonto. balo nueslto 111sponaablloda~ to p,osentamoo """' la firm1. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 2023070000H20 
Fecha: 08/02/2023 ~ 

~:~~(RETO 1n1moo1~uru11tmm1 rnuH! 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a} docente, pagado (a} con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 43 del--6··de·se¡:,tiembre de·2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y .dliéiona -el Decreto)083 cie 2015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública y,'I j. ,.~.1;•.;;, .. /·/, .. ~\ • · 
i:.CONSIDERANDO-QUE , : ¡ ',._;~,. •;;_ ) .,. ' ·. ·.,,·,' : 

:·."~· "'.':•l1''► lf.i,,, • .• .!' i, \••1 _f' 
.,,• ,; • • , • . .• ....-;--... - .. - • ' •• .J . . 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados def Departamento de 
Antioquia. 

• Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

• OFELIA ARELIS GÓMEZ DUQUE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.645.268, 
Normalista Superior con énfasis en Matemáticas, quien actualmente presta sus servicios 
como docente de básica primaria, en la Institución Educativa Manuel José Caicedo -
Institución Educativa Manuel José Caicedo- Sede Principal, del municipio de Barbosa, plaza 
mayoritaria, código plaza 17871 , adscrito (a) a la Secretaría de Educación de Antioquia, 
nombrado (a) en propiedad mediante el Decreto 2875 del 29 de septiembre de 2011, inscrito 
(a) en el Grado "1 B" del Escalafón Nacional Docente, información que reposa en la hoja de 
vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado para el Municipio de 
Bello, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución N° 
019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó el 
cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos 
Docentes al servicio del Estado .. 

• El Departamento de Antioquia y el Municipio de Bello al encontrar que reúne los requisitos, 
suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de Educación de 
Antioquia y la Secretaria de Educación del Municipio de Bello, respectivamente; por el cual se 
accede al traslado del (la) docente OFELIA ARELIS GÓMEZ DUQUE, a esa entidad territorial. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
articulo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE BELLO, al (la) señor (a) OFELIA ARELIS GÓMEZ 
DUQUE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.645.268, Normalista Superior con 
énfasis en Matemáticas, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica 
primaria, en la Institución Educativa Manuel José Caicedo - Institución Educativa Manuel José 
Caicedo - Sede Principal, del municipio de Barbosa, plaza mayoritaria, código plaza 17871, 
inscrito (a) en el Grado "1 B" del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente Ofeha Arelis Gómez Duque, deberá tomar posesión 
del cargo en el Municipio de Bello tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado (a) la docente Gómez Duque, en el Municipio 
de Bello, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de 
vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del Municipio 
de Bello. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprob6: 

Ftwvlaó; 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Marobel de la Vatvanor1 López Z<Aoaga 
$lbsaaellwia Admn1Watrv1 

Ana Milena Sierre Sataz.ar 
O.-tldora de Talento Humano 

G<o,,anna ,...,.. Ellup,f\an M1nd0za 

o.rec1oca Aou<>IOS Lagatts EdueaCIOn 

JonnJMoCev,r,aOrt,z 
Pror..- EtpocjliZ-
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~ ~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 2023070000821 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza ~3 del--6 de-septiembre· de~202,1, y el Decreto 648 de! 19 de 
abril de 2017, que modifica y a~iciona el Decreto) 083 de :2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 't,. ''"'i.t" /~"' ·;i, : 1 

· CONSIDERANDO,QUE, : ; 
.·•:_',~:Jtit?,:~. '~ /~---· '\.:-:.i:.~:~·\,·,': : 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* YEFERSON MANRIQUE ARANGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.128.626.012, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Matemáticas, Magíster en 
Gestión de la Tecnología Educativa, quien actualmente presta sus servicios como docente de 
básica secundaria, área de matemáticas, en la Institución Educativa San Francisco de Asís -
Institución Educativa Rural El Carmen, del municipio de Liborina, plaza mayoritaria, código 
plaza 8759, adscrito (a) a la Secretaria de Educación de Antioquia, nombrado (a) en propiedad 
mediante el Decreto 2016070001076 del 31 de marzo de 2016, inscrito (a) en el Grado "2AM" 
det Escalafón Nacional Docente, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente. 
quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado para el Municipio de Bello, en el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución Nº 019571 del 05 de 
octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó el cronograma de 
actividades para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos Docentes al 
servicio del Estado. 

• El Departamento de Antioquia y el Municipio de Bello al encontrar que reúne los requisitos, 
suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de Educación de 
Antioquia y la Secretaria de Educación del Municipio de Bello, respectivamente; por el cual se 
accede al traslado del (la) docente YEFERSON MANRIQUE ARANGO, a esa entidad 
territorial. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1 .2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE BELLO, al (la) señor (a) YEFERSON MANRIQUE 
ARANGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.128.626.012, Licenciado en Educación 
Básica con énfasis en Matemáticas, Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, quien 
actualmente presta sus servicios como docente de básica secundaria, área de matemáticas, 
en la Institución Educativa San Francisco de Asís - Institución Educativa Rural El Carmen, del 
municipio de Liborina, plaza mayoritaria, código plaza 8759, inscrito (a) en el Grado "2AM" del 
Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente Yeferson Manrique Arango, deberá tomar posesión 
del cargo en el Municipio de Bello tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaria Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado (a) la docente Manrique Arango, en el 
Municipio de Bello, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará 
la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso 
en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaria de Educación del 
Municipio de Bello. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FECHA 

Aprobó: 
Mar<>et ele la Va!varoera lópez Z\Jluaga 
Subsecrt tar.a AdmlNSllauva 

Aprobó: 
Ana Mi~ S.err1 Sai.7ar 
DlfectOl'a o. T alenlO Humano 

Ro•l■ó: 
Go0•anna 1.-i E SlupNn Mendoza 
Ovtc1ora AwnlOl l lQIIIS Educaoón 

Rd"'isó: 
John J,i,,o Ga•ria Of1Jz 
ProlH""111 Eopec,ahz-

Proyoc:16: 
\/.,.,.,,.. fuent11 Wttlh 
Aux,iür Adminislra1iwo 

Los arriba firmantes declaramos Q\N hemos revisado et men o 'I f8mOS ..,us a normas y spos,c,one,s v,genles 
y por lo tanto. bajo nuestra reS900sab1Lidad lo presentamm pwa ia fl'ma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 2023070000A22 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza ~3,:,<:!elJ? .. .fl~_-~eptie"ll;>re.: fle.: ?Q2'1, y el Decreto 648 ~el 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 

Sector de la Función Pública y, 1--•·' :"~ . . 1</., · l. ¡ 1 
r-e.ONSIQERANDOJQUf;.._ ! . 
~ ,·•<¡,.. !../ '1'1/!h\"II 

•i!'.):.J'.f'-"'i. 1 ·--· • '<\••;•,. ... , 1 1 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* WILLIAM ALEXANDER CRUZ GARCÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
14.395.960, Teólogo, Magíster en Neuropsicología y Educación, quien actualmente presta sus 
servicios como docente de básica secundaria, área de educación ética y valores, en la 
Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinél - Institución Educativa Luis Eduardo Arias 
Reinél - Sede Principal, del municipio de Barbosa, plaza mayoritaria, código plaza 17848, 
adscrito (a) a la Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado (a) en propiedad mediante 
el Decreto 2016070002009 del 27 de abril de 2016, inscrito (a) en el Grado "2AM" del 
Escalafón Nacional Docente, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien 
ha presentado solicitud voluntaria de traslado para el Municipio de Bello, en el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución Nº 019571 del 05 de 
octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó el cronograma de 
actividades para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos Docentes al 
servicio del Estado. 

* El Departamento de Antioquia y el Municipio de Bello al encontrar que reúne los requisitos. 
suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de Educación de 
Antioquia y la Secretaria de Educación del Municipio de Bello, respectivamente; por el cual se 
accede al traslado del (la) docente WILLIAM ALEXANDER CRUZ GARCIA, a esa entidad 
territorial . 

* De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
articulo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
terrltoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE BELLO, al (la) señor (a) WILLIAM ALEXANDER 
CRUZ GARCÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 14.395.960, Teólogo, Magíster en 
Neuropsicología y Educación, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica 
secundaria, área de educación ética y valores, en la Institución Educativa Luis Eduardo Arias 
Reinél - Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinél - Sede Principal, del municipio de 
Barbosa, plaza mayoritaria, código plaza 17848, inscrito (a) en el Grado "2AM" del Escalafón 
Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente William Alexander Cruz García, deberá tomar 
posesión del cargo en el Municipio de Bello tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y 
seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la 
rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado (a) la docente Cruz García, en el Municipio de 
Bello, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida 
de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el escalafón 
docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del Municipio de Bello. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Ap,ob6: 

Ap,obll: 

Revisó: 

Proyectó; 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

\ \1_ -¡ 

~QU 
Secretaria de 

M- de III Vaiv-1 L<11>ez ZwlQO 
SubMCfela(a Adfnin111,Ma 

MIM•- s-1S114azM 

º""""'º do Tolenco Ho.m""° 

G,o,,anna 1.-E•lupolan -zo 
0•f(:tota Asuf11os Leu-a Educ:aCIOn 

JoMJeiroGawllOtl1t 
P,ofeSlOnOI Especillludo 

VIOISSI Fuor<H w.i.tl 
A,J.,lio< Adminislrati'<lo 

loa amba Clfflantn dedaf'amos Que hemos. tewisel1o.. 'I r os• a a1 y rspo1t00ne1 a s v,gen es 
y poi IO IIN'IIO, bllJC) nuoW■ '"1¡)00UbihdO<I IO p,Menlamos ....... r.,,,.. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 202J070000HB 

Por el cual se traslada por convenio lnteradministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* ANA MARIA ESCAMILLA PADILLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 64.579.674, 
Bióloga en énfasis en Biotecnología, quien actualmente presta sus servicios como docente de 
básica secundaria, área de ciencias naturales y educación ambiental, en la Institución 
Educativa San José de Venecia - Institución Educativa San José de Venecia - Sede Principal 
del municipio de Venecia, plaza mayoritaria, código plaza 15386, adscrito (a) a la Secretaria 
de Educación de Antioquia, nombrado en propiedad mediante el Decreto 1491 del 09 de junio 
de 2009, inscrito (a) en el Grado "28" del Escalafón Nacional Docente, información que reposa 
en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado para 
el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, en el Proceso Ordinario 
de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución Nº 019571 del 05 de octubre de 
2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó el cronograma de actividades 
para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos Docentes al servicio del 
Estado. 

* El Departamento de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín al encontrar que reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de 
Traslado, entre la Secretaria de Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e.Innovación de Medellín, respectivamente; por el 
cual se accede al traslado de la docente ANA MARIA ESCAMILLA PADILLA, a esa entidad 
territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la señora ANA MARIA ESCAMILLA PADILLA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 64.579.674, Bióloga en énfasis en Biotecnología, quien 
actualmente presta sus servicios como docente de básica secundaria, área de ciencias 
naturales y educación ambiental, en la Institución Educativa San José de Venecia - Institución 
Educativa San José de Venecia - Sede Principal del municipio de Venecia, plaza mayoritaria, 
código plaza 15386, inscrito (a) en el Grado "2B" del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Ana Maria Escamilla Padilla, deberá tomar posesión del 
cargo en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tal como lo 
señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de 
aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la Secretaría 
Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Escamilla Padilla, en el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, será relevado(a) de Nómina del 
Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el 
expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, 
a la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

Aprobó: 

RIYil6: 

Rtvloó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE -CIO la V■lvOMJ■ LOp■z ~ 
S..0Mcr■t■ri■ Aómmtr■liv ■ 

Ana M,_ S-.. 5-
0.ed<J<ada T-Humano 

(l;ovanna Isabel Eslup,f,in Mendota 
Onc«>r■- ltgalll Educ■ci6n 

JonnJwoGawia°"'2 
PtolHion■I E..,..-lldo 

FECKA 

los .-rtJa rwmanln dtd1ramos QIJlt hilfflOI revisado" documento r IO ■ncontramM ■just9do I l11 no,mas y ditpoMCIOl"tff tegala1 vigentes 
y por lo llnlo, tia,o nuellr■ _,ub,hdael lo p<tWil.,,,.. ,,...1a firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: O ?023070000!114 
F~cha: 08/02/2023 

;::!~cmo ll illll:IHlliffillmllll~:mu11!111f:111lt 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos. 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

• EDILMA ARBOLEDA MARTÍNEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.573.165, 
Licenciada en Pedagogía Reeducativa, quien actualmente presta sus servicios como docente 
de básica primaria, en el Centro Educativo Rural Platanito - sede Centro Educativo Rural 
Vallecitos del municipio de Barbosa, plaza mayoritaria, código plaza 17776, adscrito (a) a la 
Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado en propiedad mediante el Decreto 2775 del 
13 de septiembre de 2011, inscrito (a) en el Grado "3BM" del Escalafón Nacional Docente, 
información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud 
voluntaria de traslado para el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución 
Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó 
el cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos 
Docentes al servicio del Estado. 

• El Departamento de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín al encontrar que reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de 
Traslado, entre la Secretaria de Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del 
Distrito Especial' de· Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, respectivamente; por el 
cual se a~ced~ 1al t_raslado de la docer.it~ EDILMA ARBOLEDA MARTÍNEZ, a esa entidad 
territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4 .5.1 .2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre !as entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la señora EDILMA ARBOLEDA MARTÍNEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 43.573.165, Licenciada en Pedagogía Reeducativa, quien 
actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en el Centro Educativo 
Rural Platanito - sede Centro Educativo Rural Vallecitos del municipio de Barbosa, plaza 
mayoritaria, código plaza 17776, inscrito (a) en el Grado "3BM" del Escalafón Nacional 
Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Edilma Arboleda Martínez, deberá tomar posesión del 
cargo en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tal como lo 
señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de 
aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la Secretaría 
Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Arboleda Martínez, en el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, será relevado(a) de Nómina del 
Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el 
expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, 
a la Secretaria de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

Aprobó : 

Revisó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBIIE 

Maribel de"' VII•-· L~z ZIAu&Qa 
SubNCrelllnll Admtn11t,at,va 

MIi M-$_. Salaz• 
0..edor& de Tlllenlo HumMD 

C.-am11 ,_ Estupi/lan -
OnctoreAsunlo1 L~1 Educaeién 

John Jwo G111iria Oniz 
Prclesooal E-,;oatizlldo 

FECMA 

Los arnt>a '""'""'" decllt1m01 qua nemas ,..,sado II documento y lo onc:on,,.,,.,.,. ljul!lldo a in norm11 r dllposic-. logales ,,gen1H 
y por lo lento. a,.,...,.,._ re~ lo presenlam<>I para le forme 
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Radicado: D 201.\070000H25 
Fecha: 081021202.1 ---... 
~~l:!E(mO 1mm~m1 BlmlH]IHlli!~H 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* JUDITH NATAL Y ROMERO CHAMORRO, identificado (a) con cédula de ciudadania 
1.017.135.259, Licenciada en Educación Preescolar, quien actualmente presta sus servicios 
como docente de preescolar, en la Institución Educativa San Juan Sosco - Escuela Urbana 
Eva Urán del municipio de Caicedo, plaza mayoritaria, código plaza 7889, adscrito (a) a la 
Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado en propiedad mediante el Decreto 
2016070002582 del 13 de mayo de 2016, inscrito (a) en el Grado "2B" del Escalafón Nacional 
Docente, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado 
solicitud voluntaria de traslado para el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la 
Resolución Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación 
Nacional adoptó el cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de 
Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado. 

* El Departamento de Antioquia y él Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín al encontrar que reúne los requisitos, .suscribieron el Convenio lnteradministrativo de 
Traslado, entre la Secretaria de Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología_ e Innovación de Medellín, respectivamente: por el 
cual se accede al traslado de la docente JUDITH NATALY ROMERO CHAMORRO, a esa 
entidad territorial 

* De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4. 5.1 .2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteríormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la señora JUDITH NATALY ROMERO CHAMORRO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.017.135.259, Licenciada en Educación Preescolar, 
quien actualmente presta sus servicios como docente de preescolar, en la Institución 
Educativa San Juan Bosco - Escuela Urbana Eva Urán del municipio de Caicedo, plaza 
mayoritaria, código plaza 7889, inscrito (a) en el Grado "28" del Escalafón Nacional Docente, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Judith Nataly Romero Chamorro, deberá tomar posesión 
del cargo en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tal como lo 
señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que la rige , y deberá enviar copia del acto administrativo de 
aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la Secretaría 
Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Romero Chamorro, en el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, será relevado(a) de Nómina del 
Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el 
expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, 
a la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellin. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó, 

Aprobó: 

R■visó'. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Marlbel de la Vatvanera lópez Zuluaga 

Sub$E'CrelM1a Administrabva 

Ana Milena Slffra Salazar 
0.-ect0la ele Ta.lento Humano 

G,ovanna Isabel Est"l""lan Moneloza 
D,rec,c,a Asunlos legales Educetión 

JoM J•o O.wia Otliz 
Prole!II0'\8! ESf:N9'(:i41hz.SO 

FECHA 

Los anba firmaM:15 dedalamo1 Qú1 hemos ,avisado et documento y lo enc:onlramos lfUSlado a las normas y disposiciones legales vigen:1n 
'1 po, b 1an1a. tJa;O nue,ua responSllbildad. lo presen1amos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 2023070000H26 
F«ha; 08/0212023 

~::!Emro 11w1m Wmim:mnmnm 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

" Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021. se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos. 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

"Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

" LUIS EDUARDO WILLIAMS FLOREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
92.555.712, Licenciado en Lenguas Extranjeras, Magíster en Educación, quien actualmente 
presta sus servicios como docente de básica primaria, en la Institución Educativa José Manuel 
Restrepo - Colegio José Manuel Restrepo - Sede Principal del municipio de Arboletes. plaza 
mayoritaria, código plaza 15447, adscrito (a) a la Secretaría de Educación de Antioquia, 
nombrado en propiedad mediante el Decreto 2775 del 13 de septiembre de 2011. inscrito (a) 
en el Grado "2AM" del Escalafón Nacional Docente, información que reposa en la hoja de vida 
del (la) docente. 

Mediante la Resolución Nº 18372 del 25 de noviembre de 2022. la Comisión Nacional del 
Servicio Civil ordena a la Secretaria de Educación del Distrito Especial de Ciencia. Tecnología 
e Innovación de Medellin, realizar los procedimientos legales y vigentes aplicables para la 
reubicación del (la) docente en esa entidad territorial. 

* El Departamento de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
MedelHn al encontrar que reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de 
Traslado, entre la Secretaria de Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin, respectivamente; por el 
cual se accede al traslado del docente LUIS EDUARDO WILLIAMS FLOREZ, a esa entidad 
territorial. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, al señor LUIS EDUARDO WILLIAMS FLOREZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 92.555.712, Licenciado en Lenguas Extranjeras, Magíster en 
Educación, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en la 
Institución Educativa José Manuel Restrepo - Colegio José Manuel Restrepo - Sede Principal 
del municipio de Arboletes, plaza mayoritaria, código plaza 15447, inscrito (a) en el Grado 
"2AM'' del Escalafón Nacional Docente. de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Luis Eduardo Williams Florez, deberá tomar posesión del 
cargo en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tal como lo 
señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de 
aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la Secretaría 
Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado el docente Williams Florez, en el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, será relevado(a) de Nómina del 
Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el 
expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, 
a la Secretaria de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellin. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

r-- -•·- NOMBRE 

l-----------+-.-+--,---M-----------1 
Aprob6: 

Aprobó: 

Revisó: 

Proye..::16: 

M8'ic.t O. le Val,_. Lóper Zulua90 
Subsea11ana AcllTin1tratH1 

Ma M,i.iia Sotrra S.IIIZW 
Otrl<IOII O. T alonlo tiu:nano 

G<Wama 1.-ES1upi/lon Mando<e 
01ntd01a A'3lll"ltos Leoa&es Educación 

Jom J.-o Gavina Ortiz 
ProfeSIUllBI EIP9Qllhliido 

V..neasa fuenlH Wetlh 
Aw...., Admn~rawo 

Los enia hrmante1 declarem01 que hemos revisado et documento y lo encontramos a,ustado a las norm8'5 y disposiciones legales vive,,tes 
y por iote~o bYfo r,ve,tfa rospon~dad kJ presentamos para te firm& • 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicat1o: D 202J070000Hl1 
fecha: 0810212023 ........ 
:,::~~CREill 111u¡11~111~1~1111m11m~111H11111n 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en !os diferentes 
Establecimientos Educativos de !os municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* LUZ NEY HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 25.785.823, 
Normalista Superior con énfasis en Lengua Castellana, quien actualmente presta sus servicios 
como docente de básica primaria, en la Institución Educativa San José de Venecia -
Institución Educativa Aura María Valencia - sede Centro Educativo Rural El Tablazo del 
municipio de Hispania, plaza afro, código plaza 14096, adscrfo (a) a !a Secretaria de 
Educación de Antioquia, nombrado en propiedad mediante el Decreto 1886 del 28 de julio de 
2009, inscrito (a) en el Grado "1 B" del Escalafón Nacional Docente, información que reposa 
en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado para 
el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, en el Proceso Ordinario 
de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución N° 019571 del 05 de octubre de 
2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó el cronograma de actividades 
para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos Docentes al servicio del 
Estado. 

* El Departamento de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia , Tecnología e Innovación de 
Medellín al encontrar que reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de 
Traslado, entre la Secretaria de Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin, respectivamente; por el 
cual se accede al traslado de la docente LUZ NEY HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, a esa entidad 
territorial. · · 

• De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4 .5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
articulo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la señora LUZ NEY HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 25.785.823, Normalista Superior con énfasis en Lengua 
Castellana. quien actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en la 
Institución Educativa San José de Venecia - Institución Educativa Aura Maria Valencia -
sede Centro Educativo Rural El Tablazo del municipio de Hispania, plaza afro, código plaza 
14096, inscrito (a) en el Grado "1 B" del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Luz Ney Hernández Martinez, deberá tomar posesión del 
cargo en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tal como lo 
señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de 
aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la Secretaria 
Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Hernández Martínez. en el Distrito 
Especial de Ciencia. Tecnología e Innovación de Medellín, será relevado(a) de Nómina del 
Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el 
expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, 
a la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellin. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

...-----..,......---------.-----------~------, 
1-

Aprobó: 

Apn1b<I: 

Reviso: 

Revlsd: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 202.l070000R2N 
Fecha: 0R/02/2023 

T~.~ªmº llrnl:l:llllmmmm1:1m 11111:l!lllllmllllll 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* MARY LUZ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.576.346, 
Licenciada en Educación Preescolar, Magister en Educación, quien actualmente presta sus 
servicios como docente de preescolar, en la Institución Educativa Donmatias - Escuela 
Urbana Luis López de Mesa del municipio de Donmatías, plaza mayoritaria, código plaza 
5988, adscrito (a) a la Secretaria de Educación de Antioquia, nombrado en propiedad 
mediante el Decreto 1335 del 05 de junio de 2007, inscrito (a) en el Grado "3BM" del Escalafón 
Nacional Docente, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha 
presentado solicitud voluntaria de traslado para el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellin, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento 
a la Resolución Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación 
Nacional adoptó el cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de 
Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado. 

• El Departamento de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín al encontrar que reúne los requisitos, suscribieron el Convenio I nteradministrativo de 
Traslado, entre la Secretaria de Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, respectivamente; por el 
cual se accede al traslado de la docente MARY LUZ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, a esa entidad 
territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1 .2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la señora MARY LUZ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 43.576.346, Licenciada en Educación Preescolar, Magíster en 
Educación, quien actualmente presta sus servicios como docente de preescolar, en la 
Institución Educativa Donmatias - Escuela Urbana Luis López de Mesa del municipio de 
Donmatías, plaza mayoritaria, código plaza 5988, inscrito (a) en el Grado "3BM" del Escalafón 
Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Mary Luz Gutiérrez Álvarez, deberá tomar posesión del 
cargo en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tal como lo 
señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de 
aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la Secretaria 
Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Gutiérrez Álvarez. en el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin, será relevado(a) de Nómina del 
Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el 
expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, 
a la Secretaria de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellin. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Aprobó; 

Aprobó: 

RtviSó: 

Revisó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOIIBRE 

M•ribet de le Valvaner■ Lópe.z Z~• 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 2023070000829 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antíoquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquía, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* ROBERTO LONDOÑO RUIZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.056.300.291. 
Licenciado en Educación Religiosa. quien actualmente presta sus servicios como docente de 
básica primaría, en la Institución Educativa La Pintada - Escueta Urbana Luís Felipe 
Fernández del municipio de La Pintada, plaza mayoritaria, código plaza 14336, adscrito (a) a 
la Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado en propiedad mediante el Decreto 2775 
del 13 de septiembre de 2011, inscrito (a) en el Grado "2B" del Escalafón Nacional Docente, 
información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud 
voluntaria de traslado para el Distrito Especia! de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución 
Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó 
el cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos 
Docentes al servicio del Estado. 

* El Departamento de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellin al encontrar que reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de 
Traslado, entre la Secretaría de Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin, respectivamente; por el 
cual se accede al traslado del docente ROBERTO LONDOÑO RUIZ, a esa entidad territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2" del artículo 2.4.5.1 .2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, al señor ROBERTO LONDOÑO RUIZ, identificado (a} con 
cédula de ciudadanía 1.056.300.291, Licenciado en Educación Religiosa, quien actualmente 
presta sus servicios como docente de básica primaria, en la Institución Educativa La Pintada 
- Escuela Urbana Luis Felipe Fernández del municipio de La Pintada, plaza mayoritaria, 
código plaza 14336, inscrito (a} en el Grado "28" del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Roberto Londoño Ruiz, deberá tomar posesión del cargo 
en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tal como lo señala el 
Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo establece el 
Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de 
traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de 
Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado el docente Londoño Ruiz, en el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, será relevado(a} de Nómina del 
Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el 
expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, 
a la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa,. áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Ai>fobó: 

Ai>fobó: 

Revi94: 

Proyoclll: 

UNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 2023070000H.,u 
Fecha: 08/02/2023 

r;::~~mm IWl!'t\llmllrnltl ílll![mt~íllWI 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* ROGER ALEXANOER GONZALEZ RAMÍREZ, identificado (a} con cédula de ciudadanía 
71.194.404, Licenciado en Lengua Castellana y Comunicación, Magíster en Educación, quien 
actualmente presta sus servicios como Directivo Docente Rector, en la Institución Educativa 
Rural Piedras Blancas del municipio de Guarne, plaza mayoritaria, código plaza 204, adscrito 
(a) a la Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado en propiedad mediante el Decreto 
2016070002045 del 28 de abril de 2016, inscrito (a) en el Grado "3DM" del Escalafón Nacional 
Docente, información que reposa en la hoja de vida del (la) Directivo Docente, quien ha 
presentado solicitud voluntaria de traslado para el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
1 nnovación de Medellín, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento 
a la Resolución Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación 
Nacional adoptó el cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de 
Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado. 

* El Departa~ento·de Antioquia y éi bistrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín al encontrar.que reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de 
Traslado, entre la Secretaria de Educaciór, de Antioquia y la Secretaria de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, respectivamente; por el 
cual se accede al traslado del Directivo Docente ROGER ALEXANDER GONZALEZ 
RAMIREZ, a esa entidad territorial. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
articulo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, al señor ROGER ALEXANDER GONZALEZ RAMÍREZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.194.404, Licenciado en Lengua Castellana y 
Comunicación, Magíster en Educación, quien actualmente presta sus servicios como Directivo 
Docente Rector, en la Institución Educativa Rural Piedras Blancas del municipio de Guarne, 
plaza mayoritaria, código plaza 204, inscrito (a) en el Grado "30M" del Escalafón Nacional 
Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Directivo Docente Roger Alexander Gonzalez Ramirez, deberá 
tomar posesión del cargo en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos 
carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del acto 
administrativo de aceptación de traslado. acta de posesión finalización e inicio de labores a la 
Secretaria Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado el Directivo Docente Gonzalez Ramírez, en el 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, será relevado(a) de Nómina 
del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, 
el expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, 
a la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellin. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a !a Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 2023070000HJ l 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* RONMEL FRANCISCO CARDONA BEDOYA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.036.623.992, Licenciado en Educación con énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, 
Magíster en Educación, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica 
primaria, en la Institución Educativa Rural Boca del Monte - sede Centro Educativo Rural Las 
Ánimas del municipio de Santa Rosa de Osos, plaza mayoritaria, código plaza 6953, adscrito 
(a) a la Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado en propiedad mediante el Decreto 
2690 del 13 de junio de 2013, inscrito (a) en el Grado "38M" del Escalafón Nacional Docente, 
información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud 
voluntaria de traslado para el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 -2023, en cumplimiento a la Resolución 
Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó 
el cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos 
Docentes al servicio del Estado. 

* El Departamento de Antioquia y .el Distrito Espe~ial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín al encontrar que reúnJ 1d~requisitos;·suscribieron el Convenio lnteradministrativo de 
Traslado, entre la Secretaria de Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, respectivamente; por el 
cual se accede al traslado del docente RONMEL FRANCISCO CARDONA BEDOYA, a esa 
entidad territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, al señor RONMEL FRANCISCO CARDONA BEDOYA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.036.623. 992, Licenciado en Educación con énfasis 
en Humanidades y Lengua Castellana, Magíster en Educación, quien actualmente presta sus 
servicios como docente de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Boca del Monte 
- sede Centro Educativo Rural Las Animas del municipio de Santa Rosa de Osos, plaza 
mayoritaria, código plaza 6953, inscrito (a) en el Grado "3BM" del Escalafón Nacional Docente, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Ronmel Francisco Cardona Bedoya, deberá tomar 
posesión del cargo en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tal 
como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos carrera, tal como 
lo establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de 
aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la Secretaría 
Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado el docente Cardona Bedoya, en el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin, será relevado(a) de Nómina del 
Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el 
expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, 
a la Secretaria de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellin. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

Aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Ma, ~ ae la Vat,aner• López Zuluaga 
Subseaetaoa Adm'11strativa 

Ana Milena SNtrnl S1\azer 
D•eaota de TÑl'lCO Humano 

Gio,8M8 Is- E11"""""1-z■ 

0•ecl0<8 AsunlOS l~• Edu<aaón 

Jolln .IIIIO Gawia Clfliz 
P..,,._ EspeaoiizlCIO 

Los..,.., hrmantn dodafamos que i-os revila<lo el doaJmenco y lo onc:onlrllfflOI ljuslado a In normas y dilll)Oliciones 1191~1 -..gor,IH 
y ¡,e, lo ..,,,o, b8i<> """'"'ª responMbil<lld lo p,...,.,,amos PI'• I• frma. 

2 de2 



33

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 20B070000HJ2 
Fecha: 08/02/2023 

~¡~~cmo 1111 Jl!Ilfflllilffllfflm m 1111111\ll\:~\I 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, et Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y et Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos. 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* SAIRA LUSIA MORENO LIZARAZO, identificado {a) con cédula de ciudadanía 28.359.982, 
Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, Magíster 
en Gestión de la Tecnología Educativa, quien actualmente presta sus servicios como docente 
de básica primaria, en la Institución Educativa José Manuel Restrepo - Colegio José Manuel 
Restrepo - Sede Principal del municipio de Arboletes, plaza mayoritaria. código plaza 15450, 
adscrito (a) a la Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado en propiedad mediante el 
Decreto 2775 del 13 de septiembre de 2011, inscrito (a) en el Grado "3AM" del Escalafón 
Nacional Docente, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente. 

Mediante la Resolución NºCNSC 18363 del 24 de noviembre de 2022, la Comisión Nacional 
det Servicio Civil ordena a la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, realizar los procedimientos legales y vigentes aplicables 
para la reubicación del (la) docente en esa entidad territorial. 

* El Departamento de Antioqula y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín al encontrar que reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de 
Traslado, entre la Secretaria de Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin, respectivamente; por el 
cual se accede al traslado de la docente SAIRA LUSIA MORENO LIZARAZO, a esa entidad 
territorial. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4. 5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
articulo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

1 lle 2 



34

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la señora SAIRA LUSIA MORENO LIZARAZO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 28.359.982, Licenciada en Educación Básica con énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, quien 
actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en la Institución Educativa 
José Manuel Restrepo - Colegio José Manuel Restrepo - Sede Principal del municipio de 
Arboletes, plaza mayoritaria, código plaza 15450, inscrito (a) en el Grado "3AM" del Escalafón 
Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Saira Lusia Moreno Lizarazo, deberá tomar posesión del 
cargo en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin tal como lo 
señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de 
aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la Secretaria 
Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Moreno Lizarazo, en el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, será relevado(a) de Nómina del 
Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el 
expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, 
a la Secretaria de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellin. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

AprcbO: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ltOt,IBRE 

--.,. la Vatvanera López ZtAuaga 
$ubH(;.'"vlana Admh1traliva 

lv>a M ....... Sietra S.lazat 
Oirect01a de Talento Ht#nano 

G,o.,ann1 lubttl E11up,(lan-z1 
o,ec1c><0Asunto1 Legato1 E<lu<aaO<I 

Jom Ja,o a.-- O<ttt 
Profe,,onll E-••llzaclO 

Proyoccó: ~"::~~;:.=in 

FECHA 

loí o,nr,., f•mantos o.datamos qu,e hamo& r•vis.ado en o y re,mos I lit '10fmn y dilposjcior,a I wgentes 
'I poi 1iu r.1,:0 blJlfl nueslfa ,nponlabehdad lo prnenlamol para a. fmw1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 2023070000H3J 
Fecha: 08/02/2023 

~:~~m,o ll,1mlIDllli ~lllll!ll~mll:lll~ii11~1l1~: 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* SONIA ANGÉLICA LÓPEZ DAZA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 21 .481.781, 
Licenciada en Ingles, Magíster en Tecnologías de la Información y la Comunicación, quien 
actualmente presta sus servicios como docente de básica secundaria, área de idioma 
extranjero inglés, en la Institución Educativa Colombia - Institución Educativa Colombia -
Sede Principal del municipio de Girardota, plaza mayoritaria, código plaza 18921, adscrito (a) 
a la Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado en propiedad mediante el Decreto 1335 
del 05 de junio de 2007, inscrito (a) en el Grado "3CM" del Escalafón Nacional Docente, 
información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud 
voluntaria de traslado para el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellin, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución 
Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó 
el cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos 
Docentes al servicio del Estado. 

• El Departamento de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnologia e Innovación de 
Medellín al encontrar que reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de 
Traslado, entre la Secretaria de Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin, respectivamente: por el 
cual se accede al traslado de la docente SONIA ANGÉLICA LÓPEZ DAZA, a esa entidad 
territorial . 

* De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4.5.1 .2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministralivo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, a la señora SONIA ANGÉLICA LÓPEZ DAZA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 21.481.781, licenciada en Ingles, Magister en Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, quien actualmente presta sus servicios como docente de 
básica secundaria, área de idioma extranjero inglés, en la Institución Educativa Colombia -
Institución Educativa Colombia - Sede Principal del municipio de Girardota, plaza mayoritaria, 
código plaza 18921, inscrito (a) en el Grado "3CM" del Escalafón Nacional Docente, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Sonia Angélica López Daza, deberá tomar posesión del 
cargo en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tal como lo 
señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de 
aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la Secretaria 
Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente López Daza, en el Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnologia e Innovación de Medellín, será relevado(a) de Nómina del 
Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el 
expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, 
a la Secretaria de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

ARTÍCULO CUARTO: Para tos efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

Aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Mar"'81 de le Vll,anera l/J!)eZ ZuhA811t 
Sut>secttl&tia Acln\inlSCrl1iva 

Ana_,. Soerra Salazal 
o..,.,,.,. do Ta>en<o H\Jm1<10 

GoovaMa 1.-ESlup,l\an MenolOza 
D•KIO<I Asunlol legaloS EduCación 

JollnJMOGa.iNIO<l<Z 
Pt<lln,onal Er,pecia!iz-

c
UIRO 
de Edu ación 

FECHA 

3 

Los IIITiba farrnanln deda<amos que hlmos revtHOO - documento y lo enconu1mos ~ust.adO a las norma, 'I disposic,ones legales v tes....: 
y JIOC' to tanlD. befo nuesa,a n,5PQ"Nbilidad lo pres,er,1.,,1:11, p,,,11 • ftn"IJa 
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Radicado: D 2023070000H34 

ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el doctor JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 1.128.278.948, Secretario Regional y 
Sectorial (SERES) de Desarrollo Territorial Sostenible y Regenerativo, la 
representación del Gobernador del departamento, en la reunión no presencial de 
los Organismos Colegiados de Administración y Decisión - OCAD 
REGIONAL EJE CAFETERO, a realizarse el día 13 de febrero de 2023, a partir 
de las 3:00 p.m., a través de la Plataforma "TEAMS". 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dado en Medellín, a los 

p ectó: 

Revisó Leonar<IO Gamao D. Director Asesoria Legal y de Contr 
Aprobó: David A. Ospma S. JSubsectetario Pr1'venci0n del Dallo 
Antijuridieo .. ,¿;,-?'Z',?'" 

Los arnl>a firmantes declaramos que hemos revisado el 
document0 y lo encontramos ajultado a laa normas y 
disposicionet legales vigentes y por lo tanto, baio nuestra 
res sabilidad lo esentamos ra rorma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 20B070000RJ~ 
Ftcha: 08/021202.1 

~.~~CRtlO 11111:~im11.~ll!ilrl11'1111~~1:m11r~1:~l~lli! 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 

numeral 9 de la Constitución Política y la Ordenanza 32 de 2022 y 

CONSIDERANDO 

,-.---- ---- - -- ·-·-· .. , .... 
a. Que el artículo 30 de la Or0lenanza·32 rret-14·de diciembre de 2022 establece: "Articulo 

1 1 • 1 • 

30. Traslados Presupue~t'!le~ lnternos-/:Qíf t¿pnformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 de/ artículo 9Pl;de.r~statuto ,Org!J~i9~>JJ.~Ji Presupuesto, los movimientos 
presupuesta/es consistentes;.!~:ffr''-:saumentar urta~p~itida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alteraf !~fJttónto -totai ·'d~·:"f$s1 .presupuestos de funcionamiento, 
inversión o servicio de la d11d~; ~n_qada se_~ión p_{esuppestal, esto es, que sólo afectan 
el anexo del decreto de líquidación defrl¡:presLipuesto, se denominan "traslados 

l ¡ i ¡ , 

presupuesta/es internos¡ 1/Js c.uales competen al, Gob~rnador, mediante decreto. 
Para la expedición de esto;slac;lbs administr.ativoS: .. ~e requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parl~\cle!Presupuesto General ctel Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Pi"esupuesto.: Síse trata cié.gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Deptl~ento Aaministrafiv6 de Planeación Departamental." 

'· 
b. Que la Oficina Privada adscrita al Despacho del Gobernador, mediante oficios con 

radicados 2023020005590 del 31 de enero de 2023 y 2023020006087 del 02 de febrero 
de 2023, solicitó a la Secretaria de Hacienda realizar traslado presupuesta! en el 
agregado de funcionamiento, al interior de la misma dependencia . 

c. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ordenanza 32 del 14 de 

diciembre de 2022 "Traslados presupuestales por iniciativa de la Secretaria de 
Hacienda. Sólo por iniciativa de la Secretaría de Hacienda, se podrán contra-acreditar 
los recursos asignados a las siguientes apropiaciones (objetos de gastos): "' Gastos de 
personal (. .. r. mediante oficios con radicados 2023020005840 del 1 de febrero de 2023 
y 2023020006188 del 02 de febrero de 2023, la Secretaria de Hacienda autorizó el 
traslado presupuestal solicitado. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal en el agregado de 
funcionamiento del Despacho del Gobernador, con el fin de cubrir las necesidades de 
recursos en ta Oficina de Control Interno Disciplinario y en lo relacionado con la compra 

de tiquetes aéreos, en la vigencia 2023. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan 11nas modificaciones al Presupuesto General del Deparlamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en 
el Despacho del Gobernador, de conformidad con el síguiente detalle: 

Fondo Cege Pospre Area 
PEP Valor Descripción Fun. 

Horas extras, 
0-1010 100A 2-1-1-01-01-001-02 e 999999 240.000.000 dominicales, festivos y 

recargos 
TOTAL 240.000.000 

Articulo Segundo. Acreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en el 
Despacho del Gobernador, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Cege Pospre Area PEP Valor Descripción Fun. 
Servicios prestados a 

0-1010 100A 2-1-2-02-02-008 e 999999 100.000.000 las empresas y 
servicios de producción 

Servicios de 
0-1010 100A 2-1-2-02-02-006 e 999999 140.000.000 alojamiento; servicios 

de suministro 
TOTAL 240.000.000 

Articulo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publi ación. 

CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

NOMBRE HA 
Proyectó Maribel Sánchez Sánchez, Profesional Universitario 
Revisó Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisó y apro ó Diana Patricia Salazar Franoo, Subsecretaria Financiera 
ReviSó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Vo.Bo. Leonardo Garrido Dovale, Director de Asesoría Legal y de Control 
Vo.Bo. David Andrés Ospina Saldarriaga, Prevención del Daño Antijurldico 

1<3 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju o s normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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® INDEPORTES 
ANTIOOUIA RESOLUCIÓN F-GD-30 

Radicado: S 2023000054 
Fecha: 24/01/2023 
Tipo: RESOLUCIONES 
Destino: No registra. 

,,,..~ .. 
AMTIOO"••A 

lllllllllillllllllllllllllllllllll llllllllllllllllllllll 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

Versión:03 

Aprobación: 
25102/2020 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas 
en la Ordenanza Departamental SE del 1 º de marzo de 1996, Decreto 1529 de 1990, Ley 
181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995, Decreto 1085 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

1.Que al CLUB DEPORTIVO LAS PLAYAS FC GIMNASIO PEOPLE, identificado con el 
NIT 900.847.994-6, se le reconoció personería jurídica mediante la Resolución No. 00293 
del 3 de marzo de 2015. 

2. Que mediante la Resolución No. S 2022000833 del 15 de dicíembre de 2022, se resolvió 
inscribir al señor JUAN LEON COLORADO GIL, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 70.061.629, como representante legal del CLUB DEPORTIVO LAS PLAYAS FC 
GIMNASIO PEOPLE, quien a su vez tiene la calidad de presidente de dicho organismo 
deportivo y cuyo periodo estatutario va hasta el 31 de enero de 2024. 

3. Que mediante la comunicación No. R 202302000204 del 17 de enero de 2023, suscrita 
por el señor JUAN LEON COLORADO GIRALDO, en calidad de presidente del CLUB 
DEPORTIVO LAS PLAYAS FC GIMNASIO PEOPLE, se solicitó "( ... ) la corrección de 
resolución expedida del Certificado de Existencia y Representación Legal de nuestro Club 
Deportivo Las Playas F. C. Gimnasio People, dado que mi segundo apellido como 
presidente del Club, salió errado. Aparece Gil y es Gira/do, tal y como lo indica mi cédula 
de ciudadanfa." 

4. Que, revisada la documentación allegada, se verifica que el nombre correcto del 
presidente y representante legal del CLUB DEPORTIVO LAS PLAYAS FC GIMNASIO 
PEOPLE, según la cédula de ciudadanía allegada, es JUAN LEON COLORADO GIRALDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.061.629. 

5. Que, conforme a lo anterior, se verifica que, por error de digítacíón, se escribió de manera 
errónea el apellido del presidente y representante legal del CLUB antes citado, el cual , 
según la cédula de ciudadanía allegada, es JUAN LEON COLORADO GIRALDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.061.629. 

6. Que, en ese sentido, se trae a colación lo regulado en el artículo 45 de la Ley 1437 de 
2011, cuando establece: "CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción 
o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará Jugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a . todos los interesados, según 
corresponda. " 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • l80. Medellfn. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquía.gov.co 
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No. 164492 - 1 vez

~ INDEPORJ'ES 
ANTIOQUIA RESOLUCIÓN F-GD-30 

Radicado: S 2023000054 
Fecha: 24/01/2023 
Tipo: RESOLUCIONES 
Destino: No registra. 

.... ~. 
A# ... 0,0.. •• 

IHl!lll lllllml llllllll lllll lllllll~lffilllllllll 

Versión :03 

Aprobación: 
25/02/2020 

7.Que, en virtud de lo expuesto, se procederá a corregir el nombre completo del presidente 
y representante legal del CLUB DEPORTIVO LAS PLAYAS FC GIMNASIO PEOPLE, 
relacionado en la Resolución No. S 2022000833 del 15 de diciembre de 2022, el cual es 
JUAN LEON COLORADO GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.061.629. 

En mérito de lo antes expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir la Resolución No. S 2022000833 del 15 de diciembre de 
2022, en cuanto al nombre completo del presidente y representante legal CLUB 
DEPORTIVO LAS PLAYAS FC GIMNASIO PEOPLE , identificado con el NIT 900.847.994-
6, el cual es JUAN LEON COLORADO GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 70.061 .629. 

ARTICULO SEGUNDO: Las demás disposiciones de la Resolución No. S 2022000833 del 
15 de diciembre de 2022, no objeto de modificación en la presente decisión, conservaran 
su vigencia. 

ARTÍCULO TERCERO El presente acto administrativo se notificará de manera personal en 
los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 . En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011 . 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso. 

ARTICULO QUINTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS IGNACIO URIBE TIRADO 
Gerente 

NOMBRE FIRMA 
Diana Marcela Dulcey Gutierrez ~Hi.Ju,.¡ e 

Laura Ortiz González, Profesional \ft.-m o~ ,E;. 
Escecializada - Contratista, Gerencia 

FECHA 
21-01-2023 

23/01/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 - 180. Medellln. Tel; 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO No. 

(23/01/2023) 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll ll:Jl ll~I IIIII IIII IIII 
* 2 O 2 3 O 6 O O O O 5 6 7 * 

POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA 
DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el libro respectivo 
el nombre de la Hermana BERTHA CELMIRA SERNA ARISTIZABAL, identificado con cedula 
de extranjería a N°43.401.340, como representante legal de la entidad religiosa denominada 
INSPECTORIA DE MEDELLIN DE LA COMUINIDAD DE HIJAS DE MARIA AUXILIADORA, 
con domicilio en el Municipio de Medellín, quien ejercerá a partir del momento de su 
designación tal como lo dispone el PROT25960/CA/23 dado el 16 de enero de 2023, expedido 
por el Pbro, German Daría Duque Ochoa Canciller Arquidiocesano. 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por el Pbro. Juan Jesús Sánchez López 
mediante escrito con radicado Nº2023010022354 del 19 de enero 2023. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

ProyedD: Maroela Pa1r1da ~emandez Alvarez. 
-Urive'"'1Bna. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Directora de Asesoría Legal y de Control ( E ) 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013-Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medell in - Colombia - Suramérica 

Código Poslal 050015 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de febrero del año 2023.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
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Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.
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